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Ref.: Garantía mobiliaria – Auto niega corrección 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01174-00 
 
Se niega la corrección solicitada por el abogado Jorge Camilo 
Paniagua Hernández (PDF 016), habida cuenta que el auto 
admisorio de fecha 15 de diciembre de 2023 no adolece de yerro 
alguno, pues se reconoció personería al abogado Luis Fernando 
Forero Gómez, de quien obra el respectivo poder (PDF 002), 
presentó la demanda (PDF 004) y su correspondiente 
subsanación (PDF 009).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 023 del 13 de febrero de 2024. 
 
 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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